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Quito, D.M., 22 de marzo de 2022

Asunto: Convocatoria a sesión No. 040 Ordinaria de la Comisión de
Comercialización-jueves 24 de marzo de 2022, a las 15h00
 
 
Señor Magíster
Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MORALES ENRÍQUEZ FERNANDO
 
Señor
Luis Humberto Robles Pusda
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ROBLES PUSDA LUIS
 
Señora Doctora
Brith Catherine Vaca Chicaiza
Vicealcaldesa del Distrito Metropolitano de Quito
DESPACHO CONCEJAL VACA CHICAIZA BRITH CATHERINE
 
Señor Magíster
Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Abogado
Edison Javier Carrillo Vizcaino
Coordinador Distrital del Comercio
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO
En su Despacho 
 
 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 040 – ORDINARIA  
DE LA COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN  

-EJE ECONÓMICO-

  
De conformidad con el literal d) del artículo 64 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones del Secretario General
del Concejo; y, por disposición del concejal Fernando Morales, presidente de la Comisión
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de Comercialización, me permito convocar a ustedes a la sesión No. 040 - Ordinaria de la
Comisión en mención, que tendrá lugar el jueves, 24 de marzo de 2022, a las 15h00,
mediante video conferencia a través de la plataforma "Teams", con el fin de tratar el
siguiente orden del día: 
  
1. Conocimiento y aprobación de las siguientes actas: 
  
- Acta de la Sesión No. 038 Ordinaria de la Comisión de Comercialización del 10 de
marzo de 2022. 
  
- Acta de la Sesión No. 039 Extraordinaria de la Comisión de Comercialización del 14 de
marzo de 2022. 
  
2. Informe de los resultados obtenidos en el censo realizado a comerciantes autónomos en
el Distrito Metropolitano de Quito y acciones planificadas por parte de la Agencia de
Coordinación Distrital del Comercio; resolución al respecto. 
 
LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 
  
CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN:  
  
Fernando Morales 
  
Luis Robles 
  
Brith Vaca 
  
FUNCIONARIOS CONVOCADOS:  
  
Mgs. Sandro Vallejo Aristizabal 
Procurador Metropolitano  
  
Abg. Edison Carrillo Vizcaíno 
Coordinador Distrital del Comercio 
  

IMPORTANTE:

  
Nota 1: Se puede acceder a través del siguiente link en la hora y fecha fijada:  
https://bit.ly/3NbP7b9 
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Nota 2: La documentación correspondiente se encuentra en el siguiente link: 
https://bit.ly/3wr1qKM  

 

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
SECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-FME-2022-0068-O 

Anexos: 
- CONVOCATORIA SESIÓN No. 040 APROBADA.pdf
- GADDMQ-DC-FME-2022-0068-O.pdf

Copia: 
Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Doctor
Patricio German Guachamin Lincango
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Ahmed Said Flores Proaño
Técnico de Gestión de Concejo
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Magíster
Jenny Paulina Sierra Rivadeneira
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Sustanciador
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Patricio German Guachamin 
Lincango

 pggl SGCM  2022-03-22  

Aprobado por: Pablo Antonio Santillan Paredes pasp SGCM  2022-03-22  
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